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vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Predo de Inserción
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 

CINCUENTAcéntimos por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi- 
taj-án antes de la j>ublica- 
cióíi y por mediio de Ta 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría

Jgñcte J^pyinciales,- 
^rn~~cúyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en La Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suseripción es adelantaao; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañad^ de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de li
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Peii ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «eBoledn Oficial del Estado».

Jefatura del Estado
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Decreto-Ley de 3303 de enero de 

1958 por el que se prorroga, para 
determinados arrendamientos vi 
vienday en las condiciones que se 
expresan, el plazo de un año conce- 
• lo a los inquilinos que hubieran 
redo recjuvridos de denegación d':' 
prorroga fundada en el numero 1 
del articulo de la Ley de Arrendar 
mientes Urbanos.

Acordada por el Gouivrno la re
misión a la Cortes del proyecto de 
Ley por el que se modifica la de 
quinde de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos sobre préstamos a 
los inquilinos, para la adquisición 
de sus viviendas en los cases de ven 
ia poi pisos, en relación con los su
puestos de los artículos sesenta y 
des, número uno, sesenta y cinco y 
concordantes de la Ley d’e Arren
damientos Urbanos, se hace preciso 
adoptar las urgentes medidas de pre 
vención que son. ncosarias para que 
las disposiciones que aíjuel estable
ce puedan ser, en su caso, efectivas 
en todos*'los supuestos que el pro
yecto comprende.

, En su virtud, a propuesta dei 
Consejo de Ministros y ‘en uso d ' 

’ la autorización que me confiere el 
articulo trece de la Ley de diecisie 
te de julio de mil novecientos cua
renta y dos, modificado por la de 

- nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y oído la Comisión 
de las Cortes, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el número tres del 
artículo diez de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del 
Estado.

DISPONGO
Articulo primero—El plazo de un 

año, concedipo por el artículo se
senta y cinco de la Ley de Arren
damientos Urbanos a los inquilines 
de viviendas que hubiesen sido re
queridos de desalojo por denegación 
de prorroga fundada en el número 
primero del artículo sesenta y dos 
de dicha Ley, queda prorrogado has 
ta el día primero de mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, si su 
vencimiento se produjese con ante- 
noridad a esta fecha, y siempre que 
además, concurran las circunstan
cias siguientes:

a) Que el requerimiento de dehe 
gación de prorre^a se haya produ
cido como consecuencia de la dquí- 
sición por actos intervivos y a titu
lo oaieroso, incluso por adjudicación 
a consecuencia de edivisión de cosa 
coanún, si ésta no ha sido adquirida

Olivar agua eventual 630 
26 02. 1 

por herencia o legado, de pisos o de 
partamentos, aunque se hubiesen 
transmitido por plantas o agrupa
das a otros, o de viviendas cuando 
en la finca existiese una sola.

b) Que el inquilino no haya acep 
tado la requerida denegación de pro 
rroga.

c) Que la renta de las viviendas 
no exceda de ciento setenta y cinco 
doscientas cincuenta ,0 trescientas 
seteríta y cinco peseetas mensauies, 
según que se hayan construido o 
habitado por primera vez hasta el 
dicisiete de juilio efe mil novecien
tos treinta y seis, desdo el dieciçcbo 
de juilio de mil novecientos treint? 
y seis al primero de ónero de mil 
novecientos cuarenta 'y dos o con 
posterioridad a esta última fecha, 
respectivamente; y

d) Que el arrendador no hubies” 
instado ya ante los Tribunales .la 
acción correspondiente.

En el caso de que se hubiese ex
tinguido el plazo indicado on el pa 
rrafo primero y se diesen las demás 
cinrcunstancias que este articulo 
expresa, dicho plazo se entenderá 
rehabilitado y on vigor hasta el re
ferido día primero de mayo de m 1 
novecientos cincuenta y ocho.

Artículo segundo—El presente De 
creto-Ley empozará a regir en la 
fecha de su publicación en el Bole 
tin Oficial del Estado.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-Ley, dado on Tuadrid a trein 
ta de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

• FRANCISCO FRANCO 
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Delegación de Hacienda
Servicio de Catastro de la Riqiie 

za Rústica

ANUNCIO
Cuadro de tipos évaluai ri 

del término mi un ici pal de Berg.a- 
sa <'onio resultado dé lo.s trab.ajos 
de forma,ción del ('alastro teu )- í 
gráfico |xireciario, aprobado p'r 
la fefatura Provincial del Servi- 
cío.

('ereal íigua eventual i.* 1 ..VS 
pesetas. Sujprfieie 12 35 ./6.

REGADIO ,
Id. 2.' 1.211. 32 sS 10,
id. 3-- 776. 6<S 85. '
Ceeal Olivar agtia eventual.

V’ 1.102. 3 34 46. !
Olivar,-agua eventual L'- 630 

do 34 46. i

SEOANO
('ereal i.- 49!) peseta». Superfi- ! 

cié 24 10 59. 1
-■ 377- 7^* -2* 47’ 

Id. 3.- 187. 255 53 54.
Id. 4.-92. 370 20 55. 

5' ,5 7' 334 33 ^3' 
Viña i.^ 509. 18 87 88. 
Id. 2." 329. 75 (X) 79. 
Id. 3.’ 252. ()4 27 78. 
\’iña-( Ilivar I ' 32(). 8 26 23.
Viña-AIniendro.s L’ 278. Super 

ficie, 10 57{X). 
(Mivar I.' 389. 5 92 2 7.
I<1. 2.- 2 56. 34 03 (XK 
Id. 3.- 212. 3 3 90 6 2. 
Almedrds L^- 17 7. 5 0 06 7 3. 
Era U’ 496. 2 06 5 5.
Alameda, U- 433. 17 02 70. 
Monte bajo V’ 63. 263 70 13.
Pinar l ■ 104. 70 04. .
Pastizal (U 95. 2 II </).
Eric'd a Pastos I” 21. 302 15 25
Monte U.P. niím. 4 Por la to- 

t talidad del .monte 17.915’20 pese- 
I tas. 3S3 13 14. 
[ T.ogroño t de febrero de 1958. 
¡ El Ingeniero Jefe Provincial
I . Victor Labar^a

El Delegado de Hacienda
Javier Diago 
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Ayuntamiento de Calahorra

I EDICTO
! Terminades lo/, padrones de con- 
; tribuyentes por les arbitrios con fin 
j no fiscal sobre muros y mpdie-ierar 
¡ sir. revocar, edificios le ínsuficfente 

altura y casas * insalubres, quedan 
expuestos al público <n el Ne-í-veia- 
do de Rentas y Exacciones de ’^te 
Exemo. Ayuntamiento por término 
de quince días y hortis hábi'es de 
oficina a efectos de reclamaciones.

! Contra la aplicación y efectividad 
, de óstas exacciones, cabe reclama- 
j cion o recurso económico Adininis- 
L trative ante el 'tribunal Pmvhicial.

que deberá interponerse en el pla
zo de quince días convados desde *21 
siguiente al termino del plazo de 
exposición al público de este p licto. 
El recurso de reposici m con arreglo 
al artícuTo 230 d*?l Reglamento de 
Hacáertdas Lccales vigente, se efec-
tliará eme el mismo plazo de quin
ce días hábiles siguientes al día en 
que hermine la publicación de este | 
cxlicto, ante la Comisión Municipal J 
Permanente de este Fxemo. Ayun- , 
f am lento ' i

Calahora a 10 de febrero de 1958 ' 
El Alcalde l 
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EDICTO
135

Aprobado por el Exemo. Ayunta
miento Pleno, el pliego de condicio
nes económica administrativas que 
ha de regir la subasta de enájena- 
cion de madera procedente- de les 
Sotos de ' este Ayuntamiento, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días y horas hábiles 
de oficina a fin de que pueda exa- 
uúnarse y presentar las reclamacio-||^ 
nes que se estimen pertinentes.

Ca’ahorra 5 de febrero de 1958. '
El Alcaide

163

Ayuntarriento de 
Logroño

Provision de tres plazas de peones 
de jardines

Vacantes en esta Corporaciói , tr/s 
plazas ^e Peones del Servicio dt 
Jardines óv este Exemo. Ayur*a- 

( miento, y habiéndose hecho n su 
día el e^’recimiento de plazas a la 
Agrupaivon Temporal d» Destinr .s 
Civiles a los efectos de la Ley tfe !•" 
de julio de 1952, sin que se hays 
hecho ISO del derecho, que citada 
Ley indi/a,^ se convocan ’.as mencio
nadas F>'zas a Concurs', con rrre- 
glo a las siguien*'es ba.ses’

Primer,!.—Es ob'eto de síe Con
curso la provisión en propiedad du
las plazas enumeradas anteriomen- 
tc, que están consignadas en Plartú 
lia y Presupuesto,o con el sueldo 
anual cada una de ellas, efe 10.400 
pesetas y demás derechos y debrees 
inherentes al cargo.

Segunda.—^Podrán tomar parte to 
dos aqjjelfes que ivunanr las siguien 
'es condiciones?

a) Ser español .v varón.
b) Tener cumplidos los 21 añ s 

y no exceder de 45 el dia en que sv 
publique la convocatoria.

'■’’o hallarse incurso en ningu
no de los ca^os de incapacidad seha 
lados en el artículo 36 del Regiam' r> 

d" Funcionarios de Admjni6'*’'a- 
'•i'^n T ocal, de 30 de mayo de 1952.

d) Observar buena c'-rducta.
e) Carecer de antrcedrmtes pena-

f) No iTadocer enfermedad o de
fecto físico que le impida el mor- 
nial 'ejercicio de la función.

g) Ser adicto al Glorioso Movi
miento Nacional.

Tercera.—Los que hayan prestado 
«orvicios como eventualees, interinos

SGCB2021
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o temporeros, podrán ’exceder de la 
edad máxima exigible en igual tiem 
po al servicio a esta Corporación en 
cualquiera civ las condiciones seña- 
idas.
Cuarta.—De acuerdo con lo pre

ceptuado en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957, no se exigirá a los 
concursantes la presentación prVvia 
de los documentos expuestos ante
riormente, bastando con que los as- 
irantes manifiesten en sus instan

cias, expresa y detalladamente que 
reunen cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fe
cha de expiración del plazo señala
do para la presentación de instan
cias.

Quinta.—Los que -deseen. tomar_ 
parte en el concurso, deberán soli
citarlo en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, a contar desdv 
la publicación de la convocatoria 
en el oletín Oficial de la provincia 
y presentarán sus solicitudes en el 
Registro General de la S’ecretaría, 
en las horas de oficina, acompañan 
do recibo acreditativo de haber rea
lizado en la Depositaría Municipal, 
el depósito de treinta j/esetas, im
porte 'de derechos de examen; canti 
diad que será devuelta a aquellos 
que fuvsen excluidos del concurso, 
por rio reunir las condiciones exigi
das , antes de efectuar las corres
pondientes pruebas de aptitud.

Los que resulten aprobados y por 
lo tanto sean nombrados vn propie
dad, deberán’ dentro del plazo de 
treinta dias, a partí rde la propues
ta de nombramiento, hacer entrega 
en el Negociado d‘? Personal, de los 
documentos acreditativos de estar 
dentro de las condiciones exigidas 
en la Base Segunda, que serán:

1—Partida de nacimtento, debida
mente legalizada si fuese expedida 
por un Registro Civil de otra pro
vincia de la de Logroño.

2—^Declaración jurada de no estar 
incurso en causa de incapacidad dV 
'as indicadas en el artículo .36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración. Local, de .30 d’a mayó 
de 1952.

3—Certificado de buena conducta 
de la Autoridad Municipal del do- Î 
m ici lio del concursante. >'

4—Documento de Adliesión al Mo 
vimiento Nacional, expedido por la 
Inspección del Cu’erpo General de 
Policía de la provincia, del domi
cilio del concursante.

5—Certificación negativa de ante 
cedentes penales, librado por el Re
gistro Central de Penados y Rebel
des.

6—Declaración jurada de no pade 
cer enfermedad ni defecto físico que 
le impida el desarrollo de la fun
ción. La falsa declaración o reti- 
ctMicía sobre este extremo, implical 
rá, a su comprobación, en cualquier 
momento, el cese definitivo en el 
empleo, sin formación de expedien
te y por el solo decreto de la Alcal
día.

7—Informes de su comportamien
to laboral, expedidos por las dos úl
timas empresas donde hubiere pres
tado servicio de carácter, menciona
do, qu’a será suplida por una decla
ración jurada del propio con.cur- 
sante, en el caso de - que no haya 
prestado servicio en ninguna Em
presa, o hayan trabajado por cuenta 
propia.

Para comprobar no padecer enfer 
medad o defecto físico que le impi
da el normal ejercicio de la función^ 
serán sometidos los aprobados a’ 
pertinenTe reconocimiento faculta
tivo que será efectuado por dos 
Médicos Municipales a presencia 
del Sr. Concejal Delegado de la Al
caldía en el Servicio correspon
diente. En caso 'ie resultar digun-o 

de los aprobados con impedimentj 
para el ejercicio de las funciones 
inherentes a su cargo, le seré anu
lado el nombramiento y se estará .a 
lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento sobre Régimen G lierai 
de Oposiciones y Concursos de Fun 
oionarios Públicos, de 10 d' mayo, 
de 1957.

Quienes dentro del pla^o indica
do, y salvo los casos de fuerza Ina- 
yor que serán ap’^'ciaduí libremen
te con facultad (iecisoria exclusiva 
del Exemo. Ayuntamiento, no pre
sentaren su documentación, no po
drán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 

-■■tnte^inibicraTi pcdlrtó 'ínciinTr—poT 
falsedad en la instancia a que se re
fiere la presente Base.

Sexta.— El Tribunal calificador 
del concurso, estará constiíutdo de 
la siguiente forma:

President^: El Ilustrísimo señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue:

Secretario: El de la Corporación 
o funoionario administrativo en 
quien delegue:

Vocales: El representante del Pro 
fesorado Oficial del Estado; el re
presentante de la Dirección Gene
ral de Administración Local, y el 
Concejal Delegado de la Alcaldía 
en el Servicio de Jardines.

Séptima.—Se considerarán méri
tos preferentes los que siguen:

a) Especialización en las funcio
nes propias del cargo.

b) Los demás méritos que acre- 
díMn docnmentalmente.

Octava.—F' ejercicio de aptitud, 
consistirá en desarrollar por escrito 
sin consulta, de textos, notas, ni 
apuntes, durante él plazo máximo 
de una hora, la suficiencia en cul
tura gene^'a! y un tema relacionado 
con el competido del cargo, que fi
jará libremente el Tribunal.

Novena'—^Terminado el plazo de 
admisión de solicitudes, se publica
rá en. el Boletín Oficial de la pro- 
vijiciay prensa local, la lista d*? los 
aspirantes admitidos, y excluidos, 
así como también en el Tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial. Si > 
alguno d" los excluidos considerase ' 
nntundada su exclusión, podrá re- ! 
currir conforme a. lo dispuesto en j 
el númVro 1 del artículo tercero del 
Reglamento sobre Régimen General 
de Oposiciones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos de 10 de 
mayo de 1957.

Décima.—El ejercicio de aptitud 
G»J1 concurso será calificado de 0 a 
10 puntos. Los méritos probados de 
los concursantes, en, la .misma for
ma y ia suma aritmética de los dos, 
constituirá la calificación definitiva 
de cada uno de los aspirantes y de 
acuerdo con ésta, el Tribunal for
mulará propuesta de nombramiento 
a favor del que la oblVnga más alta 
y por el orden, correlativo pertinen
te. A ese ñaspecto se tendrá en cuen 
ta lo (fispuesto en el articulo 27 del 
Regiamenío de Funcionarios de Ad
ministración Local. Una vez que ha
yan sido designados los que bar-, d? 
ostentar plaza en propiedad, si re
sultase haber algún interino que no 
hubiese obtenido plaza, cesará auto 
mática y definitivamente en el car
go.

Undécima.— Todos los aspirantes 
que en virtud d‘? este Concurso sean 
nombrados funcionarios municipa
les en propiedad, podrán ser en to
do tiempo, trasladados a puestos si- 
miliares en categoría y funciones.

Dccimosegunda.— Comenzada la i 
práctica dé los ejercicios-, el Tribu- ’ 
nal podrá recpierir en cualquier mo- , 
mento a los concursantes para que , 
acrediten su identidad. .

Si en cualquier momento del con
curso llegase a conocimiento dei 
Tribunal que alguno de los aspiran 
tes carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se les excluirá 
del mismo, previa audiencia del pro 
pió interesado, pudiéndose pasar en 
su caso, el tanto de culpa a la Ju
risdicción ordinaria, si se apreciase 
inexactitud en la declaración que 
formuló.

Decimoteróara.—La atribución de 
los cupos restringidos para este Con 
curso, para Mutilados, Ex^combatien 
tes, Ex-cautivos y Huérfanos que 
dispone la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 22 de Vnero de 
1954, se efectuará por el procedi-

Úna plaza conjuntamente" "^ra 
Mutilados, Ex-combatientes, Ex-cau 
tivps y Huérfanos.

Decimocuarta.—El Tribunal califi
cador ihsolverá cuantas dudas e in
cidencias surgieran desde su cons
titución, relacionados con el presen
te concurso, y sus decisiones se adop 
tarán. per mayoría de votos de les 
miembros prévîntes, sin que se ad
mitan. otras delegaciones de las pre
vistas. y si se j:)rodujera empate, de
cidirá el Presidente.

A los ‘efectos de posibles recursos 
contra las bases de esta convocato
ria, los recurrentes podrán interpo
ner el recurso de reposición ante, la 
Comisión Municipal Permanente d‘..q 
Excmo. Ayuntamiento, en un plazo 
de quince días a contar desde el 
siguiente a su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia y dn- 
berán ajustarse a lo dispuesto en 
las normas establecidas en el De
creto d»? la Presidencia del G-obiér- 
no de 10 de mayo de 1.957. (Boletín 
Oficial del Estado de 1.3 del mismo 
mes yaño).

Logroño 14 de febrero de 1958.
El Alcalde 

Femado Trevljano Lardlés
21.8

Administración de 
Justicia

EDICTO Y CEDULA DE NOl'IfT- 
CACION

146
En el Juzgado de Primera Insían 

cia de Arnedo penden autos de jui
cio incícfantal de pobreza entre el 
Procurador Sr. Cobo Francia en 
nombre y representación de D. Mi
guel Marzo Fernández, D. Alfonso 
Martínez Royo, d. Ramón Martínez 
Royo y doña Justa Simón Martínez 
contra la Compañía Vascongada de 
Seguros y Reaseguros, don Antonio 
Valero Ajcmjo y Sr . Abogado del 
Estado de Logroño, representado por 
el Sr. Fiscal comarcal, en los que se 
ha dictado resolución que contiene 
entre otros particulares, los .si-, 
guientos:

Sentencia.—En la ciudad de Ar
nedo, a uno de febrero de mil no
vecientos cincuenta y ocho. Vistes 
los presentes autos de pobreza s’egui 
dos por el procedimiento incidental 
entre el Procurador Sr. Cobo Fran
cia en nombre y representación tí’.' 
D, Miguel Marzo Fernández, Don 
Alfonso Martínez Royo, Don Ra
món. Martínez Royo y doña Justa 
Simón Martínez, contra don Anto
nio Valero Ajenjo, de Santander, 
Compañía Vascongada de Seguros y 
R‘?aseguros de’ San Sebastián y se
ñor Abogado del Estado de Logroño 
representado • por el Sr. Fiscal Co
marcal y

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis

puesto en los artículos 33, 37 y 39 
de la L.E. Civil, debo declarar y de
claro pobres a don Miguel Marzo 
F?arnández. don Alfonso Martínez 
Royo y don Ramón Martínez Royo, 
vecinos de Quel y a doña Justa Si
món Martínez, vecina de Herce, con 
opción a los benelicios dispensados 
a los de su olase para que litiguen 
cada uno de ‘ellos en el juicio de 
menor cuantía que, en petición de 
indemnización de daños y perjui
cios han de interponer contra don 
Antonio Valero Ajenjo, vecino de 
Santander y Compañía Vascongada

Seguros y Reaseguros de San 
Sebastián. Notifíquese esta senten
cia a los declarados pobres, al ae- 
.ñor Fiscal Comarcal y a los*deríSn? 
dados don Antonio Valero Ajenjo y 
Compañía Vascongada de Seguros 
y Reaseguros, en ñebeldía, en la for 
ma preceptuada por la Ley, publi
cándose los edictos necesarios en su 
caso cuando la parte actora no so
licite la notificación personal a los 
rebeldes ‘en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en primera ins 
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. José María Irigay Undiano. Ru 
bricado. Publicada en el día de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación 
•en forma al demandado rebelde 
Compañía Vascongada de Seguros 
y Reaseguros, de San Sebastián, al 
no haberse pedido la notificación 
I)ersonal en el plazo fijado, se ex- 
piífe la presente para su inserción 
en el Boietín Oficial de la provincia 
con el V. B. de S. S-.

Arnedo ocho de febrero de mil no- 
v^'Cientos cincuenta y ocho.

El Secretarlo 
18R

Ahunciot Ofícírlte*
ANUNCIO

129
Aprobados por este Ayuntamiento, 

se hallan expuestos ai público, du
rante quince días hábiles la Liquida 
ción. del Presupuesto Ordinario dú 
año 1957 y el primVr Expediente de 
Habilitación y SúPlemento de crédi
to, dentro del presupuesto de este 
año, con cargo al superávit del ante
rior, a n de que sean ‘examinados y 
oír reclamaciones.

Abales, 2 de febrero de 1958.
El Alcalde, 

174 
anuncio

128
Por el presente y en la forma re- 

g.'amentaria y durante los día$ que 
correspond‘3, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento y durante las horas de 
oficina, loS' documentos que a con
tinuación se detallan:

Liquidación Presupuesto corres
pondiente a 1957.

Expediente transferencia de cré
dito de capítulos, artículos y parti
da número 1.

Arnedillo 31 de ‘anero de 1957.
ElAlcalde

173 
ANUNCIO

En cumplimento a loi efectos 
de lo prevenido por las disposi- 
< tones vigentes, se halla de mani- 
f'e.sto por tiemipo reglamentario 
en la Secceta.ría de este Ayunta
miento, la liquidación del prsn- 
puesto municipal ordinario de 
1057, v las relaciones de deudores 

A' acredorc.s co»r respond icntc.s.
Galilea 20 de enero de 

El Alcalde
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